Proposición de ley foral de modificación de la Ley Foral 2/1995 de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra
EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra ha ido, a lo largo de los años, sufriendo numerosas modificaciones con el fin de adaptarse a la realidad de cada momento y a las necesidades de las Entidades Locales.
Dentro de este marco, las Entidades Locales han ido adoptando medidas, entre otras en forma de bonificaciones, para las personas y colectivos más desfavorecidos, capacidad que deben mantener estas Entidades Locales para adaptarse a las situaciones que se producen y que afectan a la capacidad económica de las familias.
Según lo que establece el artículo 138 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, la base imponible de la contribución territorial que pagan los ciudadanos estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles.
El artículo 139 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, establece la cuota del impuesto de la contribución territorial, así como el tipo de gravamen que se aplica a la base imponible, volviendo a su redacción original de entre el 0,1 al 0,5 por 100.
Por su parte, el artículo 140 de la citada Ley Foral establece las bonificaciones que las entidades locales pueden establecer sobre la contribución territorial. Dichas bonificaciones son susceptibles de ser modificadas y mejoradas.
Así, en lo referente al impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalías), se establece un gravamen único para toda la Comunidad Foral de Navarra del 8 por 100.
Además, se elimina el Capítulo VIII del Título II de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, del impuesto sobre viviendas deshabitadas. En su lugar, se establecen bonificaciones en la contribución territorial a los propietarios de viviendas que las destinen al alquiler. La derogación del capítulo VIII del título segundo de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra tiene su fundamento en la constatación de que, una vez transcurridos doce años de vigencia, las políticas acogidas en este capítulo se han demostrado ineficaces respecto de los efectos perseguidos, en especial el dirigido a lograr un incremento sustancial de la oferta de viviendas en alquiler por todo lo cual se considera necesario retomar las políticas que incentiven el arrendamiento de viviendas como así se pretende por otra parte en una de las modificaciones de la presente proposición de Ley Foral.
En su virtud, se propone la modificación de la Ley Foral 2/1995 de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra en los siguientes términos:
Artículo Único: Modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra.
Uno. - Se modifica el apartado 2 del artículo 139 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera:
“2. El tipo de gravamen deberá estar comprendido entre el 0,10 y el 0,50 por 100.” 
Dos. - Se modifica el apartado 4 del artículo 140 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera:
“4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de entre el 25 por ciento y el 90 por ciento de la cuota del impuesto.
Esta bonificación estará sujeta a que las rentas del sujeto pasivo, excluidas las exentas, no superen cuatro veces el Salario Mínimo Interprofesional, pudiendo contemplar cada entidad local diferentes tramos en función de la renta dentro del rango establecido en este artículo.
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la bonificación se regulará mediante ordenanza fiscal.”
Tres. - Se añade un apartado 6 al artículo 140 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, con la siguiente redacción: 
“6. Gozarán de una bonificación del 25 por ciento de la cuota del impuesto aquellas viviendas que estén en régimen de alquiler. La forma de acreditar esta situación y los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación se especificarán en la respectiva ordenanza fiscal.”
Cuatro. - Se modifica el artículo 176 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, que queda redactado de la siguiente manera: “La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 8 por 100.”
Cinco. - Se suprime el Capítulo VIII “Impuesto sobre viviendas deshabitadas” del Título II de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.
Disposición derogatoria única. Derogaciones normativas
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley Foral.
Disposición final única. Entrada en vigor
Esta Ley Foral entrará en vigor el 1 de enero de 2026.

